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Mujeres Empresarias y Diario Financiero definen a
las ganadoras del Premio Ejecutiva del Año 2026
@ En las oficinas de Scotiabank se reunió este
jueves el jurado del Premio Ejecutiva del Año 2026
para definir a las ganadoras de esta nueva edición
del reconocimiento organizado por Mujeres Empre-
sarias y Diario Financiero, y que cuenta con el apoyo
de Scotiabank, Clínica Meds, Deloitte, Acalis y AB
InBev Chile. La jornada reunió a representantes del
mundo empresarial, financiero, público y de medios
de comunicación, quienes revisaron las trayectorias
de las 15 finalistas de las categorías Gerencia Gene-
ral, Finanzas, Comercial, Legal y Personas.

Durante la sesión, el jurado valoró especialmente la
diversidad de industrias, trayectorias profesionales

y desafíos representados por las candidatas, pro-
venientes de sectores como minería, retail, salud,
telecomunicaciones, consumo masivo, energía,
seguros y tecnología, entre otros.
Este año, además, Mujeres Empresarias conmemo-
ra 25 años impulsando el liderazgo femenino y la
participación de más mujeres en espacios de toma
de decisión. Las ganadoras del Premio Ejecutiva del
Año 2026 serán anunciadas el próximo 9 de julio.

Ausencia de presidente de Ecopetrol
se extiende: ahora está fuera de la
firma por incapacidad médica
El directivo volverá a sus funciones recién el

30 de julio, tras 30 días de una licencia no
remunerada. Juan Carlos Hurtado se mantendrá
al frente de la compañía de manera interina.
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La trama en torno a la ausencia del

presidente de Ecopetrol continúa.
La junta directiva de la compañía
autorizó aplazar el inicio de la "li-
cencia no remunerada" otorgada a
Ricardo Roa el pasado 6 de abril.

Según informó la petrolera estatal
colombiana, la decisión fue adoptada
luego de que el ejecutivo reportara
el 26 de mayo una incapacidad
médica por un período de 30 días
calendario, apenas dos días antes
de que comenzara el permiso.

La licencia debía entrar en vigor
el 28 de mayo. Sin embargo, tras el

aplazamiento, comenzará una vez
concluida la incapacidad y los días
de vacaciones pendientes de Roa.

De acuerdo con la empresa, el
período se iniciará el 27 de junio y
se extenderá por los siguientes 30
días calendario. Con ello, el pre-
sidente de la estatal no retomará
sus funciones hasta julio.

En esa línea, Ecopetrol informó
que se mantendrá la designación
de Juan Carlos Hurtado, primer
suplente del presidente, como pre-
sidente encargado de la compañía.

Asimismo, la petrolera enfatizó
que "continuará desarrollando sus
actividades en cumplimiento de su
estrategia empresarial".

Por el momento, Ecopetrol no ha
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entregado mayores detalles sobre
la incapacidad médica presentada
por Roa ni sobre el estado de salud
del directivo.

La compañía únicamente con-
firmó que la incapacidad fue "de-
bidamente reportada" ante la
organización y que la decisión
adoptada por la junta directiva
responde a esa condición médica.

Ausencia en medio
de investigaciones

La ausencia temporal de Ricardo

Roa coincide con varios procesos
judiciales y administrativos que
enfrenta el ejecutivo. A inicios de
mes, la Fiscalía General de la Na-
ción imputó a Roa por presuntas
irregularidades relacionadas con la

campaña presidencial de Gustavo
Petro en 2022.

Según la investigación, Roa -quien
se desempeñó como gerente de la
campaña presidencial del actual
Presidente colombiano y en esos
momentos no estaba al mando de
la petrolera- habría permitido que

los gastos electorales superaran los
topes establecidos por la autoridad
electoral en 1.388 millones de
pesos colombianos (US$ 370 mil)
durante la primera vuelta y en 276
millones de pesos colombianos en
la segunda vuelta.

De acuerdo con la Fiscalía, aun-
que en ese entonces se entregaron
los informes de gastos al Consejo
Nacional Electoral, estos no habrían
reflejado la totalidad de los recursos

ejecutados durante la campaña
presidencial.

ISA Energia Brasil obtiene permiso clave para
megaproyecto de transmisión eléctrica Serra Dourada
El permiso permitirá iniciar la

construcción en la sección de 500 mil
voltios (kV) de la línea de transmisión
en los estados de Bahía y Minas Gerais.
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Ambiente y Recursos Hí-
dricos (Inema) de Brasil le
otorgó a ISA Energia, filial
de la empresa de origen
colombiano, la licencia de
instalación para el bloque
2, la parte restante del me-
gaproyecto Serra Dourada,
lo que permitirá el inicio
de la construcción en la

sección de 500 mil voltios
(kV) de la línea de trans-
misión Juazeiro III-Campo
Formoso II-Barra II en los
estados de Bahía y Minas
Gerais.

La iniciativa completa,
adjudicada en una subasta
de transmisión realizada
por la Agencia Nacional de
Energía Eléctrica (Aneel)
en 2023, contempla la
construcción de 1.093 kiló-
metros de líneas de trans-
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misión, además de nuevas
subestaciones eléctricas y
ampliaciones de infraes-
tructura ya existente.

De acuerdo con lo in-

formado por la compañía
a sus inversionistas, los
bloques 1 y 3 del proyecto
están en construcción des-
de agosto de 2025 y enero

de 2026, respectivamente.
En esa línea, ISA Energia

destacó que el proyecto
debería ampliar la capa-
cidad de transporte de

energía renovable produci-
da en el oeste de Bahía, lo

que permitiría la conexión
de nuevos proyectos de
generación y transmisión
en el país.

La iniciativa cuenta con
una inversión estima-
da de 3.157 millones de
reales brasileños (US$ 628
millones), considerando
los valores del momento
de la subasta, y un Ingre-
so Anual Permitido (RAP)
de 322 millones de reales
brasileños en el ciclo 2025
a 2026.

El inicio de las operacio-
nes previsto para marzo de
2029.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/05/2026
  $1.304.095
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      23,96%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 14


